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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Designa Prosecretario de Educación de Distancia y Nuevas Tecnologías

 
VISTO:

Que por RHCD-2021-252-E-UNC-DEC#FO se aprueba el organigrama del equipo de
Gestión Institucional de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de
Córdoba, para el período 2021-2024; y

CONSIDERANDO:

Que resulta conveniente designar como Prosecretario de Educación a Distancia y
Nuevas Tecnologías de esta Casa al PROF. DR. LUIS M. HERNANDO por su amplia
trayectoria institucional y por su competencia para el ejercicio de tales funciones;

Atento a lo dispuesto en la Ord. 5/95 del H. Consejo Superior y la RR 1309/95;

Por ello,

El DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

R E S U E LV E:

ARTÍCULO 1°: Designar al Prof. Dr. Luis M. Hernando (Leg.28804) en el cargo de
Prosecretario de Educación a Distancia y Nuevas Tecnologías de esta Facultad, a partir
del 31 de diciembre de 2021 y hasta el 30 de noviembre de 2024.

ARTÍCULO2°: Tómese nota, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC,
notifíquese al interesado, comuníquese y archívese.
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